
Expediente: 379/19
Carátula: ROJANO ARIEL ANTONIO C/ MENA MARIA EUGENIA S/ DESALOJO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 11/09/2023 - 04:39
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27274301169 - CARRAZANA, ROSA AGUSTINA-TERCERO
20312671248 - ROJANO, ARIEL ANTONIO-ACTOR
90000000000 - MENA, MARIA EUGENIA-DEMANDADO
27296100035 - RIVADENEIRA, SILVERIO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

ACTUACIONES N°: 379/19

*H3040164750*
H3040164750

AUTOS: ROJANO ARIEL ANTONIO c/ MENA MARIA EUGENIA s/ DESALOJO. EXPTE N°379/19.

Monteros, 08 de septiembre de 2023.

Proveyendo lo pertinente:

1) Téngase presente comprobante de pago por $480 en concepto de movilidad para
diligenciamiento.

2) Notifíquese a la Sra. Mena María Eugenia D.N.I 25.074.756, en el domicilio Felix Almirón 996
Monteros a los fines de comparecer a la audiencia fijada para el día 13/09/2023 a hs. 09:00. Asimismo
Notifíquese en Ignacio Sorroga N°165 frente a la guardia del Hospital La Madrid, conforme a lo
solicitado. A tales fines; líbrese cédula. NC

Actuación firmada en fecha 08/09/2023
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